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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la PenInsula, iz-
as Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, me entien-
• de hecha la promulgación el día que termina la inser-

ción de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyei no excusa de su

cumplimiento.
Art. 3 •0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto i Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, aud como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOZA 	 Pesetas S'OXEA Da CÓRDOBA Pesetas

'in mes. •
Trimestre.
Seis meses. .
Un ano. • •

Motee suelto, io céntimos di peseta.

E e publica todos los dlas, totcepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
senores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nbenero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que me manden publi-
car en los Boletints oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán g loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18,54)

Los senorea Secretarios cuidarán, bajo su mita entre-
cha responsabilidad, de conservar los nfimeroa de este
Boarries, coleccionados para au encuadernacii5n, que de-
berá verificaras al final de cada aüo•

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.°' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M, el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Rama Dona Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

cGaceta, 24 Febrero 1915).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 744

Seeretaria.—Negoolado 1. 0

Por la Comisión organizadora del se-
gundo Congreso internacional de Ciencias
administrativas, se dice ä este Gobierno
lo siguiente:

(Tengo el honor de poner en su cono-
cimiento, rogándole que lo haga público
por medio de la prensa local, que en vis-
ta de las actuales circunstancias, gravísi-
ma y extraordinarias, esta Comisión ha
acordado aplazar hasta que ellas cesen,
el Segundo Congreso Internacional de
Ciencias Administrativas, que debía ce-
lebrarse en Madrid en Mayo del silo ac-
tual. La Comisión ruega, no obstante,
que cuantos proyecten redactar memo-
rias relacionadas con los temas lejos de
desistir de sus trabajos utilicen el aplaza-
miento del Congreso, para perfeccionar
sus estudios y cooperación, con tanto

más motivo cuanto que, es probable que
concluida la guerra que ahora conmueve
al mundo entero, sea el Congreso de que
se trata la primera reunión internacional
que se celebre, y por tanto, su importan-
cia sea aún más notoria y de más prove-
chos sus resultados, dado el Cuestiona-
rio de ternas que ha de servir de bese á
las deliberaciones y acuerdos.›

Lo que se trascribe en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Febrero de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.

Audiencia territorial de Seyilla

Núm. 699

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-
te de esta Audiencia territorial,

Hago saber: Que en virtud de los
anuncios pubdcados para la provisión de
las plazas vacantes en los Juzgados mu-
nicipales, se han presentado las solicitu-
des que constan en la certificación ad-
junta, y en cumplimiento del artículo
séptimo y regla tercera del quinto de la
ley de Justicia municipal vigente, se hace
público, ä fin de que, en los quince días
subsiguientes al anuncio, puedan presen-
tarse en la Secretaría de Gobierno ob-
servaciones 6 rec'amaciones con docu-
mentos comprobantes.

Sevilla 20 de Febrero de 1915.—Gui-
lletmo Raigón.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogddo de los
Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
bierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: Que en virtud de los edictos
publicados en el BoasTIN °mesa de la

I provincia de Córdoba el día cuatro del
1

actual, para la provisión:de plazas vacan•
tes en los Juzgados municipales, se han
presentado en esta Secretaría de Gobier-
no las instancias siguientes:

Don José Rivera Delgado y don Anto-
nio León Caballero, que han solicitado la
suplencia del Juzgado municipal de Fuen-
te Obejuna.

Don Pedro Vargas Luna, don Maria-
no Pérez de la Concha y Alvarez y don
Antonio Hidalgo de la Vega, que desean
la suplencia del Juzgado municipal de Po-
sadas.

Don Fernando Cubero Melero, que ha
solicitado la Fiscalía municipal de Villa-
franca.

Don Manuel Calarila Palacios, qUe de-
sea la suplencia de la Fiscalía municipal
de Posadas.

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, en cumplimiento ä lo man-
dado, para su inserción en el BoraerfN 4

OFICIAL de la provincia de Córdoba, en
Sevilla á veinte de Febrero de mit no-
vecientos quince.—Conrado Gutiérrez.—
y .0 B.°: Ei Presidente, Raigón.

Núm 700

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-
te de esta Audiencia territorial.

Hado saber: Que conforme á lo deter-
minado por la Sala de Gobierno consti-
tuida con arreglo al artículo qninto de la
ley de Justicia municipal, he acordado la
provisión de la vacante que consta en la
certificación adjunta, librada para su pu-
blicación en el Buenas °saciar., de la pro-
vincia de Córdoba, á fin de que, los aspi-
rantes ä dicha plaza con sujeción á lo
dispuesto en el artículo séptimo y concor-
dantes de la citada Ley, puedan presentar
en la Secretaría de Gobierno de la Au-

diencia las solicitudes documentadas ea
el plazo de quince días, naturales, ä con-
tar desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETIÑ OFICIAL.

Sevilla 20 de Febrero de 1915.— Gui-
llermo Raigón.

Don Conrado Gutiérrez Diaz, Abogado de los
Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
bierno de esta Audienica territorial.

Certifico: Que por el Ilustrísimo señor
Presidente y conforme ä lo determinado
por la Sala de Gobierno, se ha acordado
que se anuncie en el BoarriN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, la siguiente va-
cante de cargo:

Término municipal: Los Moriles. Car-
go vacante: Juez Suplente.

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrisirco señor Presidente, libro esta
certificación para su inseción en el BOLE•

TIN OFICIAL de la provincia de Córdoba,
en Sevilla ä veinte de Febrero de mil no-
vecientos quince.—Conrado Gutierrez.—
V.° B.°: Ei Presidente, Raigón.

Admiuistracija principal de Correos
DE CÓRDOBA

Núm. 731

I El dia 10 de Abril próximo, ä las on-
ce horas, tendrá lugar en esta Adminis-
tración principal la subasta del servicio
de la conducción diaria del correo de ida
y vuelta en carruaje de cuatro ruedas 6
automóvil entre la oficina del ramo de
Hinojosa del Duque y la estación de Zú-
jar, sirviendo ä Be/alcázar, bajo el tipo
máximo de dos mil quinientas pesetas
anuales y demás condiciones del pliego
que está de manifiesto en esta principal

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

y Estafeta de Hinojose del Duque, advir-
tiéndase que las proposiciones habrán de
extenderse en papel del sello undécimo
y serán redactadas con arreglo al modelo
que al final se inserta y que la presenta-
ción de las mismas podrá hacerse hasta
cinco días antes de la fecha señalada para
la subasta ä las horas respectivas de ofi-
cina en las referidas Administraciones,
excepto el último de los días de admi-
sión, cinco de Abril, en que podra ha-
cerse hasta las diez y siete horas.

Córdoba 22 Febrero de 1915.---E1 Ad
ministrador, Manuel Navarro.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de 	  se

obliga ä desemperaar la conducción del
correo diario desde 	 á • . • . y vi
ceversa, por el precio de 	 (en letra)
pesetas anuales, con arreglo á las condi-
ciones contenidas en el pliego aprobado
por el Gobierno. Y para seguridad de es-
ta proposición, acompaño ä ella, y por
separado, la carta de pago qne acredita
haber depositado en 	 la fianza de
	 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Septiembre de 1911, y reg'as comple-
mentarias de 5 d Octubre siguiente, se
abonará en los años 1920 á 1925; pero
en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior á la que se espe-
cifica en el siguiente estado; pasando lo
pendiente de cualquiera de el;os al si-
guiente para su abono.

Años Cantidad máxima que se podrá
abonar en cada año Pesetas

presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: (Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de reparación de
explanación y firme de los kilómetros
77 al 94 de la carretera de Jaén á Cór-
doba, kilómetros 1 al 8 de la de Herrera
a Puente; Genil y kilómetros 1 al 26,240
de la de Baena á Cabra, y la firma del
proponente. El depósito deberá cons-
tituirse en metálico ó efectos de la
Deuda pública al tipo que les está asig-
nado por las dinposiclones vigentes, en la
Caja general de Depósitos ó en cualquie-
ra de sus sucursales de la provincia, por
la cantidad mínima de 2.000 00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó mas
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas ä la lana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si,
terminado dicho plazo, subsistiese la
igualdad, se decidirá por medie de sor-
teo la adjudicación del servicio.

Madrid 18 de Febrero de 1915,—E1
Director general, A. Calderón.

Dirección General de Obras Públicas
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé-
dula personal núm. 	 , enterado del . -
anuncio publicado con fecha 	
	  último y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de los
kilómetros.... de la carretera de 	
provincia de 	  se compromete
tomar á su cargo la ejecución de las mis-
mas con estricta sujeción ä los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la can-
tidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad,
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente
á la ejecución de tes obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cläu-

1

de la Ley de Contabilidad vigente, á otor-
gar la correspondiente escritura ante el
Notario que asista ä la subasta, dentro
de i término de un mes, contado desde la
fecha de la adjudicación definitiva y pre-
via presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de la
inserción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de

la provincia, y del resguardo del depósi-
to definitivo en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósitos, de la cantidad de 6.000
pesetas, equivalente próximamente al tres
(3) por ciento del importe del presupues-
to por contrata á disposición del ilostrt•
tamo señor Director general de Obras
públicas, en metálico 6 efectos de la Deu-
da, el tipo asignado en las disposiciones
vigentes. La fianza no será devuelta al
contratista, hasta que se apruebe la re-
cepción y liquidación de las obras, y se
justifique no haber reclamaciones legal-
mente acreditadas contra é l , por razón de
aquellas,

2.» Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses á contar de la fecha
de adjudicación definitiva y terminarán
antes del 31 de Diciembre de 1919.

3,a Todos los gastos de la inspección
y vigilancia, y los de liquidación de obra,
serán de cuenta del contratista.

Para atender S los primeros, al firmar
la conformidad en cada relación valorada
mensual con arreglo á lo dispuesto en el
art. 37 del pliego general de condiciones
para las contratas de Obras públicas, en-
tregará al Pagador de , as mismas, en la
provincia el tres (3) por ciento del im-
porte líquido de la cantidad que corres-
ponde certificar, no cursándose certifica-
ción alguna, ni la liquidación en su caso,
interin no se haya verificado dicha en-
trega.

4.3 El contratista se obliga á efectuar,
en cada uno de los años naturales, del
plazo de ejecución de la obra, trabajog
por valor mínimo de :as cantidades que
figuran en el siguiente estado, deducién-
dose en todas ellas, la parte correspon-
diente ä a baja que se obtenga en la su-
basta.

Núm. 730

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 15 de Febrero de 1915, esta Di-
rección general ha señalado el día 10 del
próximo mes de Abril, á las diez horas,
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explana-
ción y firme de los kilómetros 77 al 94 de
la carretera de Jaén ä Córdoba,kilómetros
1 al 8 de la de Herrera ä Puente Genil
kilómetros 1 al 26,240 de la de Baena ä
Cabra, provincia de Córdsba, euyo presu-
puesto de contrata es de 199.379'15 pe-
setas.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de

_Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección general de Obras públicas, ei-
tnada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
niaterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.
gt: Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas hábiles de oficina, desde el
día de la fecha hasta las trece horas del
día 5 de Abril próximo, y en todos loa
Gobiernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las preposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, reaeriándose en l a cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta á la presentación, para que
la confronte el receptor del pliego, y,
además, se escribirá: gProposición para
optar ä la subasta de las obras de repa-
ración de explanación y firme de los ki-
lómetros 77 al 94 de la carretera de Jaén
ä Córdoba, kilómetros 1 al 8 de la de

1915 	  12.000
1916 	  16 000
1917 	  20.000
1918 	  26.000
1919 	  26 000
1920 	  	  20.000
1921 	 	 16.000
1922 	  	  16.000
1923 	  16.000
1924 	  16.000
1925 	  15.37915

----- --
Total. 	 199.37915
Por consecuencia de lo expuesto, los

derechos que el art 40 del pliego de con-
diciones generales concede al contratis-
ta, no se aplicarán partiendo de la base
de la fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deben realizarse los
pagos.

7.a Si á pesar de lo establecido en Ist
condición precedente, en algún año eco-
nómico excedieran los importes de ias
obras ejecutadas, de la cifra total con-
signada en el presupuesto del Estado, pa-
ra el pago de este grupo de obras que se
contratan sobre la base de la Ley de 19
de Julio de 1914, dejaran de irse satisfa-
ciendo aquellos por orden de menor á
mayor antigüedad de contrato, sin dere-
cho ä devengar intereses de demora por
esta causa, ateniéndose para ei cobro de
lo que reste á lo que prevengan las dis-
posiciones vigentes.

8.» El contratista quedará obligado a l
cumplimiento de las condiciones faculta-
tivas de cada uno de los proyectos que
forman parte del contrato, á la observa-
ción de la Ley de 14 de Julio de 1907,
sobre protección ä la industria nacional
y de las prescripciones del Real decreto
de 20 de Junio de 1902, y tendrá dere-
cho ä que se le haga la recepción de las
obras por kilómetros terminados, siempre
que del reconocimiento que practique el
Ingeniero Jefe, resulte que la obra está
ejecutada con arreg'o ä condiciones.

9.a La fianza ä que se refiere la con-
dición primera de las precedentes, será
devuelta al contratista, ä petición suya,
cuando el importe del 50 por 100 que,
con arreglo á la sexta queda por abonar,
exceda del doble de dicha fianza, que-
dando una cantidad igual al importe de
aquélla afecta ä sus mismas obligaciones
y no pudiendo, por consiguiente, tener
efecto para ella los endosos ä que se re-
fiere la ya citada condición sexta.

Madrid 18 de Febrero de 1915.—El
Director general, A. Calderón.

sula).
(Fecha y firma del proponente). 	 i 

Arios 	 Importe de la obra á los precios
de presupuesto. Pesetas

	

1 1915 	  24.000
I

	

1916 	  32.000,
	' 1917 	  40 000

	

1918 	  52 000

	

; 1919 	  51.37915
-----

	

Total 	  	 199.379'15
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Herrera ä Puente Genil y kilómetros 1
al 26,240 de 'a de Baena ä Cabra, en la
provincia de Córdoba», y la firma del
proponente.

A la vez que este pliego cerrado e t

5.a La ejecución de la cantidad míni-
ma de obra en cada uno de los años, es
tan obligatoria para el contratista, como
la ejecución completa en el plazo total,
por consiguiente, la falta de cumplimien-
to de esta disposición, dä derecho ä i a de-
claración de rescisión con pérdida de la
fianza ä favor del Estado por parte de
éste.

6.a El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo á las condicio-
nes de cada proyecto; pero de su impor-
te solo se acreditará hasta 31 de Diciem-
bre de 1919, el 50 por 100 de la canti-
dad certificada y su abono en metálico
con el descuento correspondiente, se ha-
rá en la Tesorería de Hacienda de la pro-

1

 vincia donde radiquen las obras, con car-
go al Capítulo, Artículo y Concepto co-
rrespondientes del presupuesto del Mi-
nisterio de Fomento. El otro 50 por 100,
del que se entregará certificación al Con-
tratista, ä los mismos fines del endose
autórizado por Real decreto de 29 de

Ad

Ad

Ad

rra

ra

BENAMEJI
Núm. 715

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta vida.
Hago saber: Que terminado ei proyec-

to de Presupuesto extraordinario para el
corriente año, mandado formar por el
ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia en su circular inserta en el BO-.

LETIN OFICIAL correspondiente al día 31
de Diciembre último, como consecuen-
cia de lo que dispone el art. 8.° de la vi-
gente ley de Presupuestos del Estado,
aprobado citado documento por el Ayun-
tamiento, previo dictamen del Regidor
Síndico, queda expuesto al público por
término de quince días hábiles, con el fin
de que pueda ser examinado y producir-
se las reclamaciones ä que haya lugar.

Benamejí 19 Febrero de 1915.—F. Ra-
mírez.

PROVINCIA DE CORDOBA
Proyecto de reparación de explanación

y firme.
Carreteras: Jaén á Córdoba.—Kilóme-

tros 77 al 94 .
Herrera ä Puente Genil.—Kilómetros 1

al 8.
Baena á Cabra.--Kilómetros 1

26,240.

Condicioces particulares y económicas

para la contrata

Dirección general de Obras públicas
Condiciones particulares y económicas

que además de las facultativas correspon-
dientes, y de las generales aprobadas por
Real decreto de 13 de Marzo de 1903,
han de regir en la contrata de las obras
de reparación de las carreteras de Jaén ä
Córdoba, kilómetros 77 al 94, de Herre-
ra á Puente Genil, kilómetros 1 al 8 y de
Baena á Cabra, kilómetros 1 al 26,240.
en la provincia de Córdoba, cuyo presu-
puesto total de contrata es de 199.379'15
pesetas.

1.a El rematante queda obligado, ba-
jo , la penalidad que determina el art. 51

Ministerio de Cultura 2024
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3

1
tas; formar relación nominal con los re-

,' quisitos de la letra D. del articulo 115
de la Instrucción de 26 de Abril de
1900; exponerla al público por cinco
días, anunciándose por edictos y prego-

. nes para que se deduzcan las reclama-
ciones que procedan, y dar cuenta trans-

1 currido el plazo con las reclamaciones
formuladas para confirmar ó modificar
la clasificación hecha.

Aprobar también el dictamen de la
misma comisión en el expediente de
fallidos por consumos del año 1908, Y
declarar provisionalmente incobrables
las partidas que figuran en la factura,
que ascienden á 86.703'80 pesetas; for-
mar relación nominal con las circuns-
tancias que exige la letra D. del artícu-
lo 115 de la Instrucción de 26 de Abril
1900; exponerla al público por cinco
días, anunciándose por edictos y prego-
nes para que se deduzcan las reclama-
ciones que procedan, y dar cuenta trans-
currido el plazo con las reclamaciones
formuladas para confirmar 6 modificar
la clasificación hecha.

Ayuntamiento
Sesión supletoria del dia 17

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Bufill.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar también en principio e

proyecto de presupuesto ordinario pa
na 1915, cuyos ingresos ascienden
215.569'72 pesetas y los gastos
215.569'72 pesetas; anunciarlo al públi
co por término de quince días, contado
desde la publicación en el «Boletín Ofi
cial, quedando expuesto en Contaduría
ä los efectos del artículo 146 de la ley
municipal, y transcurrido el plazo remi
lirio á la aprobación de la Junta muni-
cipal.

Eliminar del padrón de vecinos á Al-
fonso Gómez Jiménez y familia y es-
cluirlos de los documentos contributi-
vos en el año futuro por haber justifica-
do haber sido declarado vocino del Mu-

PRIEGO
Núm. 3.04

Extracto de los acuerdos adoptados p
este Ayuntamiento y Junta municip
durante el mes de Agosto de 1914.

Sesión supletoria del día 3
Presidencia del señor Alcalde D. Ju

Bufill Torres.
Aprobada el acta anterior, se acord
Aceptar el dictamen de la comisió

de Obras, y conceder, sin perjuicio
tercera, una paja de agua para cada un
de los edificios que en la calle Meson
poseen doña Rosaura Ramírez Roc
don Francisco Sánchez Alcalá y don R
món Gómez Montoro, marcadas con lo
números 7 y 4, respectivamente, los d
las dos primeras, y nombrado Parado
de San José el del último; sujetándos
en la ejecución de las obras en los t.&
minos solicitados, empleándose tuberf
de hierro asfallada, y dejando el ,pavi
mento en buenas condiciones.

Aceptar también el dictamen de 1
misma comisión y conceder á doña Am
paro Rubio Ruiz, una paja de agua co
destino á la casa número 1 de la call
Rivera, sin perjuicio de tercero, y siem
pre que la conduzca por el mismo cau
ce que han de utilizar doña Rosaura
Ramírez Roca y consortes, derivándo-
la del mismo punto y volviéndola al río
en la P laza de la Constitución.

Pasar á la comisión de Cementerio y
Beneficencia para que con el concurso
del maestro de obras del Ayuntamiento,
dictamine la instancia de don Manuel
Matilla Luque, sobre concesión de 54
metros cuadrados y 54 centímetros de
terreno del Cementerio para construir
un panteón familiar.

Renovar por otros dos anos con la
Sociedad « Electra Industrial Española»
el contrato que dejó en suspenso el pri-
mitivo, con las mismas condiciones y
precio establecido para el zervicio del
alumbrado público en el bienio ante-
rior, autorizando al señor Presidente
para que otorgue los documentos que
sean precisos.

Aprobar la distribución de fondos del
mes y publicarla en el "Boletin ».

Nombrar al señor Presidente, comi-
sión de Hacienda y Contador de fondos
municipales para que dictaminen la mo-
ción de la Alcaldía sobre sí es ó no con-
veniente seguir utilizando la forma de
repartimiento para hacer efectivo el cu-
po de consumos, dada la supresión del
gravamen de aguardientes y licores en
el venidero ejercicio, evacuando su co-
metido con la urgencia que exije los
apremios de tiempo, y dando cuenta á
la Corpora ción para resolver.

Admitir la dimisión del ordenanza
José González Merino, y nombrar para
sustituirle á José González Serrano, con
el haber consignado en presupuesto.

Juntm municipai

Sesión extraordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bufill Torres.
Aprobada el acta de la sesión ante-

rior, se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Confirmar la clasificación provisional
de fallidos hecha en sesión de 30 de Ju-
lio último.

Expedir certificación de este particu-
lar al Recaudador de consumos don
Emilio Serrano, en que consta que por
el ano 1904, se declaran definitivamen-
te-a i os por la suma de 6.856'54 pe-setas:

Por el año de 1905, 2.953'25 pesetas.
Por el año 1906, á don Francisco

Aclame, 18.243'70 pesetas.
Por el ano 1907, á don Francisco s

Aclame, 16.887'09 pesetas.
Por el año 1907, ä don Francisco

Aclame, 1.311'61 pesetas.
Por el ano 1897 á 98, á don Emila Se- t

rrano, 2.330 pesetas. 	 á
Por el año 1898 ä 99, á don Emila Se- a

rrano, 4.48750 pesetas.

Admitir la renuncia del cargo al or-
denanza José González Serrano, y nom-
brar para sustituirle á José González
Merino con el haber consignado en pre-
supuesto, y abonarle los días que inte-
rinamente lo ha desempeñado por la
renuncia del primero.

Que por la Alcaldía se instruya expe- p
diente y justificándose en él que José n

ca fa,
comisión de Hacienda y Contador, pro-
poniendo subsista el reparto de consu-
mos para el ejercicio de 1915, sin per-
juicio de su sustitución para el 1916,
que se podrá adoptar la reforma con
más detenido estudio.

Señalar para la cobranza voluntaria
de los censos y rentas del Municipio los
días del 14 al 31 del corriente, realizán-
dose la recaudación por el Depositario
de los fondos municipales.

Pasar á informe de una comisión,
compuesta de los señores Alcalde-presi-
dente, don Rogelio Serrano López y don
José Cañizares Calderón y maestro de
obras del Ayuntamiento, la instancia de
varios vecinos sobre recogida de aguas
en el sitio de la Fuentezucla, donde
existe el manantial que surte las fuen-
tes públicas del Marqués y Camacho,
utilizando buena tubería que la conduz-
ca al pueblo.

Se
ab

nicipio de Algarinejos.
Quedar enterado que desde el día 17

deja de desempeñar el cargo de Auxiliar
de Secretario don Fernando Arriero y
admitir la dimisión de expresado cargo.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bufill.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Que por el Secretario del Juzgado
unicipal se adquieran dos libros im-

resos de 400 folios cada uno, con desti-
o á las Secciones de Nacimientos y De-
unciones del Registro civil, abonando
u importe previa presentación de fac-
ura.

Que por la Alcaldía se reproduzca el
ando para el mejor orden de la feria
al en sus disposiciones 1.', 2. a , 3. a 6.a,

y 8." del publicado en el año 1912,
odificándose la 4. a y 5." en lo referen-
á que no se coloquen hornillas para

s buñolerías fuera de la acera que for-
a la casa de don José Ortiz, y ä la ins-
lación de carretas con paja que se ob-
rvarán las órdenes que la Alcaldía dic-
al jefe de orden público, y á. permitir
paso de coches de paseo y automóvi-

s por las calles Fuente Nueva, Palen-
e, Feria y San Marcos, guardando lí-
a y circulando ä paso.
En cumplimiento de la circular del
úor Gobernador civil encargando se
ran listas de suscripción para soco-
s de los repatriados, se resolvió en-

bezar la suscripción con la cantidad
75 pesetas.

Publicar edictos encareciendo el fin
ilativo de la suscripción invitando

vecindario que contribuya con su óbo-
remitir quincenalmente al señor Go-
nador civil las cantidades que se re- •
den. y que por la Alcaldía se pasen
ntos B. L. M. ä las personas que crea
veniente con Idéntico objeto.

• t

Extracto de acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal du-
rante el mes de Septiembre de 1914.

Sesión supletoria del día 7
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bufill Torres.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el extracto de acuerdos adop-

tados por el Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal en el mes de Agosto anterior,
y publicarlo en el Boletin Oficial».

Aprobar la distribución de fondos de
citado mes, importante 45.230'55 pese-
tas, y publicarlo en el 'Boletín Oficial».

A propuesta del señor Presidente, en
vista del Real decreto de 27 de Marzo de
este año, en que por el Ministerio de
Fomento se conceden auxilios para abas-
tecimiento de aguas á las poblaciones, y
existiendo en este Municipio importan-
tes barrios que carecen de ellas y exigien-
do la higiene y salud pública reformar
la conducción de las que abastecen las
fuentes locales, se acordó que por la Al-
caldía se provoque á una reunión de ma-
yores contribuyentes, les proponga el
pensamiento, recibiera su concurso y se
adopten resoluciones en armonía con
los preceptos legales vigentes, contribu-
yan ä la ejecución del proyecto, convo-
cándose después á sesión extraordinaria
al Ayuntamiento y asociados para dicta-.minar.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Acuerdos:
Aprobar ratificando lo de la anterior.
Gravar con el 13 por 100 la contri-

bución Industrial.
Con el 50 por 100 los carruajes de

lujo.

Admitir las dimisiones presentadas
por don losé Alcalá Zamora Aguilera y
don Luis Alcalá Zamora Gómez de los
cargos de auxiliares de Contaduría y Se-
cretaría, respectivam ente.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bufill Torres.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Invertir mientras duren las causas ex-

traordinarias por que atraviesa la Na-
ción, en obras y servicios que den ocu-
pación á los obreros sin trabajo, las con-
signaciones para festejos y gastos impre-
vistos extraordinarios, dejar de librar
cantidades para gastes de viajes é re-
presentación de Concejales en actos
solemnidades públicos.

Que por la Alcaldía se examine el pre-
supuesto, y do encontrar partidas no
agotadas que puedan servir al objeto
indicado, las aplique debidamente; que
no existiendo de momento exijencias de
obreros sin trabajo, inmediatamente que
sean conocidos por la Alcaldía, se reu-
na la Corporación en sesión extraordi-
naria, á la que citará .á las personas pu-
dientes de la localidad para adoptar las
medidas que requiera el conficto, y que
se dé cuenta ä ia autoridad superior de
estos acuerdos.

Nombrar de auxiliar de Contaduría á
ä don José Poz Caravaca, y de Secretaría

á don Manuel Núñez Torralvo, con el
- haber consignado en presupuesto.
s Y en cumplimiento con lo que dispo-
- ne el artículo 1 f i9 de la vigente ley Mu-

nicipal, pongo el presente, que sella y
visa el señor Alcalde, en Priego, á cin-co de Septiembre de mil novecientos
e torce.---Enrique Castillo.—V.° B.*: El
A lcalde, Bufill.

Nota.-E1 precedente extracto de acuer-
dos ha sido aprobado en la sesión cele-
brada en el día de hoy. 	 •

Priego 7 de Septiembre de 1914.—
Castillo.

Núm. 3,357

Por el año 1899 á 90, á don Emila Se-
rrano, 1.410'20 pesetas.

or 	 Por el año 1900, á don Emila Serra-
al 	 no, 4.277'77 pesetas.

Sirviéndoles de abono ä ambos recau-
dadoros las anteriores cifras en la cuen-
ta que en su día rindan.an

Pasar á la comisión de Hacienda los
6: expedientes, facturas y documentos de

apremio contra deudores por consumos
de de los años 1906 y 1908, para que dicta-

mine.o
Ayuntamientoes

a, 	 Sesión supletoria del día 10
a- 	 Presidencia del señor Alcalde D. Juan
s Bufill.
e Aprobada el acta de la sesión ante-
3 rior, se acordó:
e Cumplir sin dilaciones lo ordenado
- por el señor Cobernador civil en circu-
a lar inserta en el « Boletín} del 3 del co-
- rriente, sobre rendición de cuentas mu-

nicipales, y remitir copia certificada del
a acuerdo.

Aceptar el dictamen de la comisión
de Cementerio y Beneficencia, y conce-

e der á don Francisco Serrano Sol una
- porción de terreno de un metro de an-
- cho por dos y medio de largo en el ce-

menterio, previo pago de '28'13 pesetas.
Aceptar el dictamen

M. Matas ha construido recientemente f
en terrenos de la via pública en la aldea s
de Campo Núñez una pared de yeso y t
piedra de unos tres metro de larga por
metro y medio de alta, ordene su demoli- b
ción, haciéndolo á su costa si no lo ve- re
rifica en el plazo que se le señale. 	 7.

Aprobar el extracto de los acuerdos m
del Ayuntamiento y Junta municipal du- te
ran te los meses de Junio y Julio último, la
y publicarlos en el 'Boletín Oficial» de m
la provincia. 	 ta

Pósito 	 se
Aprobar el acta de la sesión anterior, te

y quedar enterado de que don A ntonio el
Zurita Ruiz había satisfecho 1.232 pese- le
tas, importe del tercer plazo del precio qu
de la casa que en la calle Cañamero ad- ne
quirió del Establecimiento.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcalde D. Juan rro
Bufill. ca

Aprobar el acta anterior, ratificando de
us acuerdos, adoptándose además los si-
uientes: 	 car
Aprobar el dictamen de la comisión al

e Hacienda y declarar provisionalmen- lo;
e incobrables las partidas consignadas her
los contribuyentes por consumos del cau
ño 1906, comprendidos en la factura, ate
uyo importe asciende á 1.146'26 pese- con
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dientes, licores y alcoholes.
Con el 100 por 100, el vinos. 	

mírez.

Adoptar el reparto como medio de 	 Pósito

hacer efectivo el cupo de consumos y 	 Aprobar el acta de la anterior.
recargos legales asignados ä este pueblo Librar á don Eduardo Jiméne z , oficial

para el ano 1915, sin suprimir los dere- dcl Establecimiento, 200 pesetas por
ellos sobre las especies de maiz, cebada, cuenta del haber que en el año en curso
centeno, mijo, panizo y sus harinas que pueda corresponderle, con cargo ä la
devengarán los derechos correspondien- mitad de la quinta parte destinada ä es-

- tes al nuevo cupo. 	
tas obligacienes, deduciendo los gastos

Remitir al señor Administrador de de material.
Propiedades é Impuestos certificación 	 Expedir certificación de lo que resulte
del acuerdo para la autorización corres- satisfecho por el impuesto de los bienes

pendiente. 	 _ de personas jurídicas, a partir de 1.' de
Proceder, una vez obtenida, ha con- Enero de 1913, reclamándos e la canti-

feccionar el reparto de consumos, repar- dad de 98'62 pesetas importe del dé-
tiéndose, sin perjuicio del aumento que bito exigido por tal concepto, más 19 12

corresponda por el tanto por ciento de pesetas 20 por 100 para garantir los re-
partidas fallidas, para el Tesoro 67'22580 cargos y dietas que en sesión de 22 ,de
pesetas, y para el Ayuntamiento  Junio último se acordó .pensignar en el

82.48319 pesetas con inclusión del pre- Tesoro y sucursal de la Caja general de
mio de cobranza, totalizando la suma á Depósitos, para recurrir ante el Delegado
repartir 149.709'59 pesetas. 	 de Hacienda contra el procedimien to de

Establecer el estado presupuesto de apremio iniciado contra el Estableci-
las especies objeto de este impuesto, im- miento, y obtenida la deducción de am-
portante el cupo del Tesoro, recargo bas sumas ingresarlas  o 	 .

municipal y 3 por 100 prem i o de co- 	 Sesión ordinaria del dia 19 	 un ejemplar con nota de aprobación.

branza la cantidad de 149,709 con 59. 	 Presidencia del señor Alcalde acciden- , 	 Leido el Real decreto de la Presiden-

	

Aceptar el presupuesto de ingresos tal don Carlos Aguilera Jiménez. 	
cia del Consejo de Ministros publicado

del año 1915, ascendente ä., 215.569'72 	 Acuerdos: 	 en la Gaceta del 19 del mes pasado,

pesetas. 	 . 	 Aprobar el acta de la anterior, 	 creando una Junta de iniciativas y la

Aceptar también el presupuesto de gas- : 	
Informar, á virtud de oficio del pri- circular del señor Gobernador civil in-

tos de dicho año, importante 215.56912 mer'Teniente Juez instructor de la 2. a seria en el BOLETIN del día 23 del propio

en el tBoletm icia d 1 p

:

d ncia de tropas de Intendencia mes, se resolvió:

cabezar la suscripción para socorros ä 	 _ P
los repatriados, gasto de giro y timbre 	 104331 pesetas.
que ha originado la primera remesa al , Deponerlas de manifiesto durante
señor Gobernador civil, así como los quince días en la Contaduría del Ayun-

que se causen por nuevas remisiones. 	 tp.miento, acompañadas de los ducumen-
Pasar ä informe de la comisión de ' ins justificativos y certificación de lo

Hacienda la cuenta rendida por don a.corda.de  para su examen por los vea-

Francisco Adame, Recaudador de con- nos-
sumos, correspondiente ä lo cobrado 	

Junta municipal

en el periodo voluntario por el tercer 	
Sesión extraordinaria de dia 24

trimestre del año actual. 	
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Quedar enterada la Corporación de 1341,1.
una comunicación del señor Alcalde 	 Se aprobó el acta de la anterior.

instrucciones vigentes.
, 	 junta municipal

Sesión extraordinaria del día 15
Pres dencia del señor Alcalde D. Juan

Bufill Torres.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Elegir presidente para la discusión

cutir, votar y fijar el dictamen definiti-
vo de las cuentas de los años 1911, 191`j
y 1913.

Fijar como definitivo el dictamen co
rrespondiente al 1911, quedando el car
go en 167.012'84 pesetas, y la data ei
162.35257 pesetas, y la existencia par
la cuenta siguiente en 4.659'9 pesetas
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Sesión ordinaria. del día 17
Presidencia del señor Alcalde D. Ju

-Bufill Torres.
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Con el 50 por 100 las cédulas perso- participándola que ausentandosepor más 	
Se acordó que se componga de tres 	 Sesión supletoria del día 12

nales. 	
de dos ellas y menos de ocho, encargaba individuos la comisión que ha de exa- 	

Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Con el 120 por 100 el cupo de con- de la Alcaldia al segundo Teniente don minar las cuentas municipales de los Bufill Torres:

sumos, excluyendo el vino, sal. aguar 	
Carlos Aguilera por hallarse ausente el ejercicios de 1911, 1912 y 1913, y ha de 	 Acuerdo:

	

primer Teniente don José Joaquín Ra- emitir dictamen en un término que no 	
Aprobar el acta de la anterior.

	

da de uince días y hecha la elec- 	 Prestar cumplimiento ä las prescrip-
°Mili resultaron elegidos los señores cienes de los .Boletines> de la semana
Concejales don Antonio Ortiz Santaella que afectan ä la Corporación.
y don José Canizares Calderón y el aso- Pósito

ciado don Daniel Zurita Ruiz. 	 Acuerdos:
Se acordó nombrar para que presida 	 Aprobar el acta de la anterior.

la sesión de la comisión á don Daniel 	 Repartir 800 pesetas de los fondos

Zurita Ruiz. 	 del Establecimiento.

Ayuntamierto 	
Publicar edictos en los sitios de cos-

i
Sesión supletoria.del dia 28 	

tumbre para que en el término de ocho
d

Presidencia del señor Alcalde D. Juan 
días los que aspiren ä ser socorridos
presenten sus instancias, expresando la

Bufill. 	 cantidad que le es indispensable, - y si
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó: 	
son 6 no deudores ä los fondos del Pó-

Aprobar el dictamen de la comisión sito.
de Hacienda en el expediente de rendi-

Advertir que no serán atendidos los

ción de cuenta correspondiente á lo re-
que sean deudores mientras haya peti-

caudado en el tercer trimestre de consii-
c onarios que no lo sean.

mos del corriente año, durante el peno-
Que han de constituir fianza á satis-

do voluntario, por el cobrador don Fran-
facción de la del Establecimiento.

cisco Adame Hernández, cuyo Cargo
Que serán preferidos los que soliciten

asciende á 43.278'87 pesetas, y la Data, menor cant dad. .
según las cartas de pago, premio de co-

Que el expediente que se nstruya

branza 
y papel pendiente de cobro, á para el reparto una vez formalizado, se

igual suma, y devolver al cuentadante
remita al señor jefe de la Sección pro-
vincial ä los efectos prevenidos por las

pesetas

	

Remitir el presupuesto aprobado con de Sevilla para unirlo al expediente que 	 1.0 Coadyuvar con diligente 	 del dictamen de la comisión al asociado

su copia respectiva y certificación del por inutdtdad iustruye al soldado que los fines á que tiende el Real decreto.
	 don Antonio García Calabrés.

	

1 C andancia Agustín 	 2.° Pedir el concurso de las firmas Presidencia de este mismo para dis
acuerdo, al señor Gobernador civil de fu 	 e aq
la provincia ä los efectos del arliculo Martin 

Delgado, del reemplazo de 1913, económicas, agrícolas, industriales, co-

150 de la ley Municipal. 	
por el cupo de esta ciudad, que vista el ,Merciales y particulares para que coope-

Sacar á subasta por término de cinco acta de la sesión celebrada por el 
Ayun- ren ä los trabajos de la Junta de inicia-

años el arbitrio de pesas y medidas y ser- tamiento para la clasificación y declara- tivas, por medio de informes sobre me
vicio de pesar y medir, rigiendo la tari- ción de soldados de citado reemplazo y joramiento de la industria, el comercio,
fa del ario actual y el mismo pliego de el duplicado de la certificación expedida transportes y demás ramos relacionados
condiciones, interviniendo en ella el Re- por los Médicos titulares, únicos datos con la producción, distribución y con-
gidor Síndico, como Concejal represen- que han podido aportarse, de los que 

i, sumo de la riqueza.

tante de la Corporación, y designändo- resulta que el mozo en cuestión nada 	
3.° Estimular á dichas entidades por Entregar expresadas cuentas al seno

se al Letrado don Enrique Castillo Agui- alegó ante la Corporación en el acto del i medio de los correspondien tes edictos Alcalde para que las eleve al señor Go

lar para el bastanteo de poderes. 	 reconocimiento, que en sú concepto no i para que acudan al Gobierno civil de la bernador civil de la provincia á los ofec

Arrendar en subasta por cinco arios hay persona responsable del hecho que i provincia, con las observaciones y peti tos legales.

-el arbitrio sobre el matadero y pescados, se persigue. siendo de creer que la en:- i cienes que contribuyan al fomento de la Fijar también como definitivo el di(

rigiendo el pliego y tarifa del ano ac- fermedad que padece el mozo referido, 1 producción, atenuando las consecuen-

tual, designándose al Síndico para que '
por la que se le ha declarado inutil, le 1 cias de índole económica planteadas ó tarnen reierente ä las cuentas de ordenación y caudales del año 1912, qu(

intervenga en ella y al Letrado anterior habrá sobrevenido después de ser rece- ; que se preyean por el conflicto europeo. dando el cargo en 165.679'09 pesetos.

para el bastanteo de poderes. 	 nocido por los Médicos titulares del Mu- 	 4.° Manifestar al señor Gobernador la data en 155.269'98 pesetas. y la exi:

Arrendar en subasta por cinco años el nicipio, remitiéndose certificación del i civil los acuerdos adoptados.
arbitrio de la Alhóndiga de granos por acuerdo á la Autoridad militar 	

i 	
Y en cumplimiento del artículo 109 tencia para la cuenta siguiente en pi

la cantidad de dos mil pesetas cada uno, 	
Eliminar del padrón de:vecinos de es- de la vigente ley Municipal, pongo el setas 10.409'11.

rigiendo el pliego de condiciones y tipo, ta ciudad á doña Josefa Garrido Calvo : presente, que visa y 'sella el señor Alcal- Entregar al señor Alcalde mencion:
del año en curso, nombrándose á don por haber acreditado ser vecina de la ; de, en Priego á dos de Octubre de mil das cuentas,para que las eleve al seiu
Luis Ruiz Santaella para que asista á la ciudad de Granada, según la documen- ; novecientos catorce. -Enrique Castillo. Gobernador civil de la provincia ä 11

subasta y á don Enrique Castillo Agui- tan acompañada. 	
i —V.' B.°: El Alcalde, Bufill. 	

efectos correspondientes.

_lar para el bastante° de poderes. 	
Fijar las cuentas del ario 1911, cu- , „Nota. —En sesión celebrada en el dia 	

' Fijar asimismo como definitivo

Ayuntamiento 	
yo cargo en la de Fondos asciende ä ; de hoy ha sido aprobado el presente ex- dictamen de las cuentas de ordenaci

Sesión supletoria del día 14 	 167.012'48 pesetas y laData á 162.352'57 i 
tracto de acuerdos. Priego 3 de Octubre Y caudales correspondientes al año ,I1

Presidencia del señor Alcalde acci- pesetas, y la de Presupuesto ú ordena- de 1914.—Moreno Caliz.
	

19:3, quedando el cargo en 160.496

dental don Carlos Aguilera Jiménez. 	
ción á iguales cantidades en cargo y 	

pesetas, y la data en 1-49.842'76 pes
, 	 Núm. 3 974 	 tas, y la existencia para la cuenta i

Acuerdos: 	
data, resultando en ambas un sobrante : Extracto de acuerdos adoptados por el uiente en 10.653'31 pesetas.

Aprobar el acta de la anterior. 	 de 4.65991 pesetas. 	
g

Ayuntamiento y Junta municipal du- • Entregar al señor Al calde las cuent

No mostrarse parte en la causa que se 	
La de 1912,cuyo cargo en la de Cauda- 	 rapte el mes de Octubre de 1914. 	 para que las eleve al señor Gobernad

instruye en este Juzgado de instrucción les asciende á 165.67909 pesetas y la
	 Sesión ordinaria del día 3 	 _civil de la provincia ä los efectos le¡

as 

por fuga de cinco presos de la 
cárcel Data á 155.269'98 pesetas, y la de Pre- 	 Presidencia del señor Alcalde D. Juan les.

del partido. y reclamar la indemniza- supuestos, ä iguales sumas en cargo Bufill Torres. 	
Ayuntamiento

-ción de los perjuicios ocasionados con Y data, resultando una existencia de
	 Aprobada el acta de la anterior, se

miento. 	
Y la de 1913 que el cargo en la de 

acordó:
,	 bar el extracto de los acuerdosla rotura de las puertas del Estableci- 10.409'11 pesetas.

	

Librar con cargo al capitulo de Impre- Fondos asciende ä 160.496'07 pesetas y adoptados por el Ayuntamiento y Junta 	
Aprobada el acta de la anterior,

vistos la suma de '15 pesetas con que en la Data 149.842 16 pesetas, y la de Orde- gtunicipal durante el mes de Septiern- : acordó:
sesión de 21 de Agosto se resolvió en- nación ä iguales cifras en cargo y data,. 	

bre dle corriente año, y que se, p.ublique 	 Aprobar la cuenta rendida. por el f
. 	 ,

	si uiente un sobrante 	 'macéutic,o muniçipal don Ándrés Galeia 	 .
Pasar ä informe de la comisión de i.ep por las recetas de beneficencia d

Obras, auxiliada del maestro de obra pachadas en los Meses de M1iô, Ago
la instancia que Pablo Cuenca Expósito y Septiembre del corriente ang, aso
dirije al Ayuntamiento en solicitud de detg A 785'13 pesetas, •Y ' alkinando

que se le conceda gratis doce varas de importe con cargo á la consignac
terreno que la Corporación posee junto preeupue,sta.
al Puente del Tejar en la carretera de 	 Aprobar también la caenta preso!'

Priego á Granada. 	 da por don José Ruiz Delgado en
Aprobar y publicar en el .Boletin pueblo de la Sociedad Electra Iridusti

Oficial' de la provincia la distribución Española por el suministro de
del mes en curso, importante 39.g30 ` 55 elcétrlco para una lámpara. de 100,

pesetas. 	 1 
tro de 600, seis de 400 ý Olió de 50

ob
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25 DE FEBRERO DE 1916 	 5

jías durante cuatro noches del mes de
Septiembre, importante con el impuesto
para el Estado y trabajo de operarios
196'27 pesetas, y pagarlas de la consi-
gnación presupuesta ä la Sociedad Elec-
tra Industrial Española.

Pasar ä informe de la comisión de
Obras y maestro de obras del Ayunta-
miento la petición que don Emila Se-
rrano dirije á la Corporación para que
le conceda con el censo que lo crea
conveniente una parcela de terreno de
24 metros de larga por 14'50 centíme-
tros de fondo por el lado de Matadero,
y 6'50' por el del Horno, en la calle
Llano de San Pedro y sitio conocido
por el Adarvillo, con el fin de construir
una casa.

Aprobar el dictamen de la comisión
de Obras, auxiliada del maestro de obras
y conceder ä Pablo Cuenca Expósito,
como sobrante de la vía pública para
construir un edificio, una superficie de
diez metros de ancho por siete de fondo
que situa junto al Puente del Tejar en
la carretera de Alcalá la Real, y linda al
Norte con tejares, al Este con el camino
de los Cortijos, al Sur con la carretera
de Monturque ä Alcalá la Real y Oeste
con el arroyo do Montefrio, imponiéndo-
le el censo de una peseta anual, y pa-
rándose los datos neeesarios á Deposi-
taria.

Pósito

Aprobar el acta de la anterior, y le-
vantar la sesión por no haber asunto de
que tratarse.

Sesión supletoria del día 26
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bufill Torres.
Aprobada el acta anterior, se acordó:
Que la recaudación del cuarto trimes-

tre de consumos del corriente año, se
verifique en dos periodos voluntorios,
del doce al dieciseis y del veintiseis al
treinta de Noviembre próximo, anun-
ciándose por edictos para conocimiento
de los contribuyentes.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Dufill Torres.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Nombrar ä Francisco Abalos Arjona.

alcalde repartidor del agua del caño de
Arriba, en el partido de los Caños.

A propuesta del señor Alcalde, pedir
autorización al Excmo. Sr. Ministro de
Fomento para que el Ayuntamiento co-
mience las obras de los caminos veci-
nales del portillo de los Mojones ä Fuen-
te Tójar, en el trozo correspondiente ä
este término municipal, de Friego al
Castillar y de Friego al Suburbio de los
Palomares.

Autorizar al señor Alcalde para que
con certificación del acuerdo así lo soli-
cite.

Pósito

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Poner en conocimiento del señor je-
fe de la Sección provincial de Pósitos, el
resultado negativo del expediente ins-
truido para el reparto de 800 pesetas de
los fondos del Establecimiento.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Bufill Torres.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior, ratifi-

cando sus acuerdos.
Confirmar la clasificación provisional

de fallidos por consumos de los años
1906 y 1908, y expedir certificación del
particular al Agente ejecutivo don Fran-
cisco Aclame Hernández, del primero
de dichos años, en que se declara defini-
tivamente fallida la suma de 1.146'26
pesetas.

Expedir también certificación del par-
ticular al Recaudador don Emila Serra-
no, acreditativo de haber declarado de-

finitivamente fallida la suma de pesetas
86.703'80, por consumos del año 1908,
para que les sirvan de abono, así como
al Agente ejecutivo don Francisco Ada-
me Hernández, en las cuentas que rin-
dan de los años de 1906 y 1908.

Aprobar el dictamen de la comisión
de Hacienda en el expediente de falli-
dos por codsumos correspondiente al
año de 1909, y declarar provis'onal-
mente incobrable la cantidad de pesetas
95.71774.

Formar relación nominal con las cir-
eunstancias de la letra D artículo 115
de la Instrucción de apremio.

Exponerla al público y anunciarla
además por edictos y pregones para que
se formulen las reclamaciones que pro-
cedan durante el plazo de cinco días, y
transcurrido el plazo y hecho constar
en el expediente las producidas, se dé
cuenta con los originales para confir-
mar ó modificar la clasificación.

Aprobar el dictamen de la comisión
de Hacienda en el expediente de fallidos
por consumos del año 1910, y declarar
provisionalmente incobrable la partida
de 18.187'75 pesetas ä que asciende la
factura.

Formar relación nominal con las exis-
tencias de la letra D artículo 115 de
la Instrucción de apremio.

Exponer al público y anunciarla ade-
más por edictos y pregones para que se
formulen las reclamaciones que proce-
dan durante el plazo de cinco días, y
transcurrido el plazo y hecho constar
en el expediente las producidas, se dé
cuenta con los originales para confir-
mar () modificar la clasificación hecha.

Pasar ä la comisión de Hacienda para
que emita dictamen, los expedientes,
factura y demás documentos de apre-
mio contra deudores por consumos de
los arios 1911, 1912 y 1913.

Y en cumplimiento con lo dispuesto
en el artículo 109 de la ley Municipal,
pongo el presente, que visa y sella el se-
ñor Alcalde, en Friego ä cinco de No-
viembre de mil novecientos catorce.-
Enrique Castillo.-V.° B.°: El Alcalde,
Bufill.

ALMEDINILLA

Núm. 709

Don' Antonio Vega., Alcalde constitucio-
nal de esta villa .

Hago saber: Que el proyecto del pre-
supubsto extraordinario para el corriente
ario, formado 'según las exigencias del ar-
tículo 8.° de la vi -gente ey de Presupues-
tos, y lo dispuesto kor el señor Goberna-
dor civil de la firZwincie, queda expuesto
al público en-la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, ä
contar desde el de hoy. 3 • 	 ,

Almedinilla 15 de Febrerd de 1915.-
A. Vega.

PUENTE GENIL

Núm. 7o6

Don Alfonso Ariza y Estrada, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento de
esta población.

En virtud del presente se cita al mozo
Antonio Moreno Morillo, que figura en
este alistamiento como comprendido en
el caso 5.° del articulo 34 de la Ley y
cuyo actual paradero se ignora, á fin de
que el domingo 21 del actual, ä las siete
de la mariana y en 7 de Marzo próximo,
A las doce, comparezca en la Sala capitu-
lar de estas Casas Consistoriales en que
tendrá lugar el sorteo y la clasificación
de soldados respectivamente, apercibién-
dole que-, de no concurrir, le parar el
perjuicio que haya lugar y será declara-
do prófugo.

Puente Genil A 15 de Enero de 1915.
-A fonso de Ariza.-El Secretario acci-
dental, Juan Sánchez.

LA CARLOTA

Núm. 710

Don Lorenzo Serrano Cabello, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ei proyecto de pre-

supuesto txtraordinario formado para el
corriente ejercicio, it virtud de lo precep-
tuado en ei art. 8.° de la vigente ley de
Presupuestos del Estado, ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento, previa censu-
ra del Regidor Síndico, y queda expues-
to al público en la Secretaría municipal,
por término de quince días, durante los
cuales puede ser examinado y se admiti-
rán las reclamaciones que se formulen
contra el mismo.

La Carlota 15 de Febrero de 1915.-
L. Serrano.

Diputación proincial de Córdoba

Núm. 745
Don Filiberto López y López de Blas,

Abogado, Jefe de la Secretaria de la
Excma. Diputación y Secretario de la
Comisión provincial de Córdoba.
Certifico: Que según aparece en los

expedientes electorales y libros de actas
de la Excma. Diputación provincial, que
se custodian en esta Secretaría, han sido
elegidos Diputados provinciales y se po-
sesionaron de sus cargos en legítima re-
presentación de los Distritos A que se
contrae el decreto-convocatoria de 21 del
actual,los señores, por el distrito y en las
fechas que, con las condiciones actuales
de cada uno de los elegidos, se expresan

continuación:
Distrito de Cabra

Diputados provinciales en la actualidad
sin carácter de ex-diputados:

D. Francisco Barea Molina, elegido en
1911.

> 'losé Fernández Truji;lo, en 1911,
José Redondo de Trueba, en 1914.

DiNtados provinciales en la actualidad
con carácter de ex•diputados:

D. Carlos Garrido Lozano, elegido en
1907 y 1911.

Ex-diputados provincia l es solamente:
D. Ramón -Santaella Begijar, en 1882 y

1886.
• Filomepo Moreno García, en 1882.
» ga f a e1 Reyes León en 1890.
• Jóaquín García Valdecasas, en 1890,

1892 y 1898.
»a Joaquín Fernandez Tejeiro, en 1886.
• Francisco Merino Cuevas, en 1894 y

1103.
» _Manuel Gan y Cubero, en 1898.
• José Santaella Ariza, en 1903 y 1907,

Ilmo. Sr. D. Felipe Núñez Fernández, en
1898.

D. Esteban Galisteo Pérez, en 1904.
Excmo. Sr. D. Rafael Conde Jiménez, en

1907.
D. Rafael Alcalá Buelga, en 1903 y 1907.

• Francisco Ruiz Frias, en 1908.
• Victor de Prado y Pulido, en 1911.

Distrito de Córdoba
Diputados provinciales en la actuali-

dad sin carácter de ex-diputados:

D. Francisco Amián y Pérez, elegido en
1911.

Diputados provinciales en la actuali-
dad con carácter de ex-diputados:
D, Enrique Fuentes Breña, elegido en

1903, 1907 y 1914.
, Antonio Ortega Benítez, en 19 03,

1907 y 1911,
Ex-diputados provinciales solamente:

D, Carlos Carbonen y Morand, en 1886,
1890, 1894 y 1908.

E

i
D. Julián Jiménez Gonzä'ez, en 1882.
» Wi fredo de la Puente y Noguer, con-

del Portillo, en 1882, 1901, 1903 y
1907.

• Jaime Aparicio Marín, en 1886.
» Federico Castejón León, en 1890.
• Rafael Barrios Enriquez, en 1894.

Sr. Marqués de las Escalonias, en 1896.
D. Agustín Marín Carrillo, en 1898.

a Joaquín Velasco Ruiz Cabal, en 1898,
1908 y 1907.

• Benigno Iñiguez González, en 1911.
a Manuel Villa-Zeballos Cisternes, en

1877 y 1880.
Distrito de Montilla

Diputados provinciales en la actuali-
dad sin carácter de ex-diputados:

D. Pedro del Río Valdelomar, en 1911.
, Carlos Vaca Guzmán, en 1913.

Diputados provinciales en 'a actuali-
dad con carácter de ex-diputados;

D. Antonio Quintero Cobo, elegido en
1907 y 1911.

a Mateo Navajas Rodriguez, en 1907 y
1911.

Ex-diputados provinciales solamente:
D. Francisco Salas Muñoz, en 1871..

» Francisco Fuentes Calderón, en 1871.
» Rafael Camacho Rubio, en 1880.
» Filomeno Moreno García, en 1886.
• Tomás del Río Luque, en 1887, 1890

y 1894.
» Rafael Gracia Malagón, en 1890.
a Rafael Fernández López de Toribio,

en 1890.
a José de Viguera Espejo, en 1887.
, Luis Carrillo Tiscar, en 1887.
a Agustín Aguilar-Tablada y Vidal, en

1890, 1898 y 1903.
• Mateo Navajas Navas, en 1894 y 1901.
• Enrique Coscollar y Sa l as, en 1898.
» Juan Fuentes López de Tejada, en

1903.
• José Millán Fernández, en 1907.

Distrito de Montoro
Diputados provinciales en la actualidad

sin caräcter de ex-diputados:
D. José Lora Daza, elegido en 1913.

» Antonio Barazona Gijón, en 1914.
Diputados provinciales en la actualidad

con carácter de ex-diputados:
D. Sebastián Criado Canales, elegido en

1903, 1907 y 1911,
, Antonio de la Bastida Fernández, en

1907 y 1911.
Ex-diputados provinciales solamente:

D. Antonio Molina Madueño, elegido en
1872.

• Antonio Ortega Luque, en 1878.
, Ramón de Porras y Ayllón, en 1882

y 1886.
• Antonio Galán Herrera, en 1890.

Excmo. Sr, D. Rafael de Flores y Rodrí-
guez, en 1894.

D. José Marín Cadenas, en 1898.
» Patricio López y González de Cana-

les, en 1903 y 1907.
» Pedro Medina Pedrajzs, en 1894.
• Florentino Sotomayor Moreno, en

1903.
Distrito de Pozoblanco

Diputados provinciales en la actualidad,
sin carácter de ex-diputados:

Mino. Sr. D. José García Martínez, elegi-
do en 1913.

Diputados provinciales en la actualidad,
con carácter de ex-diputados:

D. Antonio Moreno Rubio, elegido ea
1901, 1905, 1909 y 1913.

• José Delgado Cabrera, en 1901, 1905,
1909 y 1913.

Ministerio de Cultura 2024



6 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA I DE CORDOBA
ncerl.m..n

Ex-diputados provinciales solamente:
Excmo. Sr. D. Manuel González López,

en 1901, 1905, 1909 y 1913.
D. Antonio Blanco Prado, en ,1871 y

1882.
• Bartolomé Ayllón, en 1871 y 1882.
• FranCisco Cañuelo B'anco, en 1888:
• Antonio Félix Herrero, en 1888.
• Andrés Peralbo Quirós, en 1888.
• Martín Torrico Peraibo, en 1892.
• Dionisio Pedraza Díaz, en 1905.
Así resulta de las actas y documentos

electorales de referencia á que rae remi-
to. Y para que conste y en cumplimiento
de lo prevenido en el párrafo 5.° del ar-
tículo 7.° del Real decreto de nueve de
Septiembre de mil novecientos nueve,
pueda publicarse en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, á los debidos efectos, sin
perjuicio de las reclamaciones que por
omisión involuntaria se hubiesen cometi-
do por esta Secretaría, ante la que po-
drán entablarse oportunamente las que
procedieren para su debido subsanamien-
to, extiendo la presente certificación, que
visada por el señor Presidente de la ex-
celentísima Diputación provincial, y se-
llada con el de la misma, firmo en Cór-
doba á veintitrés de Febrero de mil no-
vecientos quince.— Filiberto López,—
V.° B.° José Gsrcía Martinez.

fin de que comparezcan en este Juzgado cretaría del que refrenda se instruye ex•

si quieren alegar su derecho, en el térmi- pediente ä instancia de don Victor de
no de ciento ochenta días. 	 Prado y Padillo, casado, propietario, ma-

Dado en Baena á cinco de Febrero de .1 yor de edad, y de estos vecinos, para jus-
mil novecientos quince.—Eduardo Sarriá. tificer su dominio sobre la finca siguiente:
—EI Secretario, José Santano. 	 lj 	 Une casería nonebriadaLde Guadalrao-

CORDOBAar 1, que radica al sitio de su nombre y en
los parajes denominados Capellanías de
Rojano, casería del Viento, Casa-Corona
y Hoya de los Tejos, de este término, de

; cabida total de treinta y nueve fanegas y

Mine 754

Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.
En virtud del presente, se hace saber:

Ocie en los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado y Secretaria del que re-
frenda, por el procedimiento sumario que
estab'ece la vigente ley Hipotecaria, á
instancia del Procurador don Federico
García Varo, en nombre de don Pedro
Gómez Romero, contra don Baldomero
Laque de la Vega, por cobro de canti-
dad, he acordado la venta en pública su-
basta de la finca urbana que á continua-

JUZGADOS

BAENA

'l

;
;
l

ción se describe: Una casa en esta ciudad
en la calle antes Puerta Nueva, hoy Al- 1
fonso XII, que en lo antiguo tenía el nú-
mero cuatro y en la actualidad el cin-
cuenta y cinco moderno; linda por la de- 1.s.
recha saliendo con el número cincuenta

2 y tres de don Migue/ Velero Roldán, que i

4 es un portal; por la izquierda y la espal-
da, con la número cincuenta y siete de 1

, don Antonio Pérez; su fachada mira á
Levante; ocupa una superficie de ciento !,
cincuenta y cuatro varas cuadradas, equi-
valentes á ciento siete metros, sesenta de-
címetros, de cuya finca se segregó una i
habitación alta en que estaba unida á el/a,
que pertenece y es parte de la casa na- I

mero cincuenta y tres de la misma calle, i
fi la cual volvería ä dársele comunicación 1
quedando por consiguiente excluida de 1
la casa número cincuenta y cinco mo-
derno, que se viene describiendo, siendo
su valor el de ocho mil pesetas. 	 I

Para el acto del remate se ha señalado
el día veinte y siete de Marzo próximo .

(y hora de las trece, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, calle Góngora,sin núme-
ro, quedando en suspenso la señalada con
tal objeto para el día ocho del propio
mes, á causa de la falta de publicación
de los edictos expedidos; debiendo ob-
servarse en la subasta que ahora se anun •

cia las condiciones siguientes: i

le' Que para tomar parte en la su-

1
basta, deberán consignar los licitadores
en este Juzgado 6 establecimiento desig-
nado al efecto el diez por ciento del va- j

ilor del inmueble. 	 I

2," Que no serán admisibles las pos- l

turas que no cubran la cantidad expresa- t
1

1
 te con finca de Estanislao Pérez Ramirez:

al Sur y Poniente con otras de Julián To.
rralvo, al Norte con finca de Rafaela Mo-
raga.

6." Otra haza 6 parcela de tierra cal.
ma que antes fué viña, nombrada de
Hospital; de cabida de una fanega y sie
te celemines, equivalentes a noventa 3

seis áreas, noventa y una centiáreas y no
venta y dos decímetros; que linda poi
Levante, con tierras de /a casería de Ca-
rros, propia de herederos de don Agus
tía Vergara; por el Norte, con finca d(
Antonio Calleja, y por el Sur y Ponien.
te, con tierras de EstanisItto Pérez Ra
mírez.

7." Y otra parcela de tierra calma
que antes fué viña, nombrada del Vien
to, de cabida de una fanega y cinco ce
lemines, equivalentes ä ochenta y sei
áreas, setenta y una centiárea y setent,
y dos decímetros; que linda por Levant n

y Norte con tierras de la casería de Ca
rros, propia de los herederos de do]
Agustín Vergase, y al Sur y Ponien
con finca de Francisco Gómez Fernände
y de Rafaela Cordero Moraga, hoy di
herederos del don Agustín Vergara.

Dicha casería, compuesta de las siee
parcelas descritas, la adquirió el don Vic
tor del Prado en el año mil noveciento
trece por compra que de ella hizo á do
ña Filomena Vergara Vergas, sin que e
contrato se hiciera constar en document(
público por carecer dicha vendedora ce
título escrito del dominio de ia repetid,
finca por no haber formalizado la partí
ci6n de la herencia de sus finados padre
don José Vergara Cubero y doña Josef
Vargas Cubero, de quienes aquella proce
den y de cuya sucesión hereditaria e
hoy la única representante la vendedor
doña Filomena Vergara Vargas.

En citado expediente se ha dictad,
providencia con esta fecha mandand,
convocar (por medio de edictos, que s

fijarán en los sitios de costumbre de est
ciudad, y publicarán por tres veces en E
BOLETIN OFICIAL de esta provincia) ä
personas ignoradas á quienes pueda per

judicar la inscripción solicitada, para qu
dentro del plazo de ciento ochenta dia;
á contar de la fecha de dicha provider
cia, comparezcan ä alegar lo que á su dE
recio convenga, en cumplimiento de I

cual se expide este primer edicto.
Dado en Baena a trece de Febrero d

mil novecientos quince.—Eduardo
rria.—El Secretario, José Santano.

e

En la imprenta de este perid

dico hay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargareme

y Cartas de pago para Ayunta

mientes y recibos de inquilinato
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Don Eduardo Sarriá y Herrera, Juez de
primera instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y Se-

cretaría del que refrenda, se instruye ex-
pediente ä i2nstancia de don Francisco
Ríos Garrote, casado, propietario, mayor
de edad, y de estos vecinos, para justifi-
car su dominio sobre la finca siguiente:

Una casa sita en la calle Cantarerias,
de esta ciudad, marcada con el número
ocho, que ocupa una superfici de ciento
setenta y cinco varas, equivalentes á cien-
to veinte y dos metros, veinte y siete cen•
timetros y veinte y cinco milímetros cua-
drados; que linda por su derecha con ca-
sa de Vicente Melendo y Fernando Ore-
juela; por la izquierda con la de Dolores
Rojano y corrales de Pablo Vallejo,
por la espalda con corrales de Antonio
de la Cruz.

Dicha finca la compró el Ríos en el
BAO de rii eovecientos cinco Antonio
Roldán Ramos, vecino de esta ciudad,
sin consignar la venta en instrumento
público porque el vendedor carecía de
título inscripto de expresada casa, la cual
ä su vez había adquirido por compra que
de ella hizo á Victoria Fernández Roja-
no, ä cuyo nombre resulta inscripta en el
Registro de la propiedad, al libro ciento
ochenta y ocho de este Ayuntamiento,
folio noventa y cinco, finca número diez
mil setecientos cincuenta y cuatro, como
resto que quedó á la misma de casa de
mayor perímetro marcada con el núme-
ro ocho.

Y en cumplimiento de lo que previene
el artículo cuatrocientos de la Ley Hipo-
tecaria, se convoca ä las personas igno-
radas á quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio pretendida, por me-
dio de este tercer edicto, que se insertará
en el Boeeens OFICIAL de la provincia, á

. «La Opinión), Brau lio Lap ortilla,

seis celemines de tierra, equivalentes
veinticuatro hectáreas, veinte áreas, cua-
renta y tres centiáreas y diez y ocho de-
címetros, dividida en siete parcelas, pró-
ximas entre sí y dependientes para su la-

bor y cultivo de la casa que existe en-
clavada en una de ellas. cuyas siete par-
celan se describen por separado del modo
siguiente:

1." Una parcela de tierra en su ma-
yor parte de olivar, que es la conocida
propiamente con el nombre de casería
de Guadalmoral, la cual es de cabida de
treinta y una fanegas y seis celemines,
equivalentes á diez y nueve hectáreas,
veintiocho áreas, diez y ocho centiáareas
y cuarenta y tres decímetros; que linda
el Norte con tierras de la casería llama-
da Fajardo, propia de los herederos de
don Vicente Mazuelo; por el Poniente
con el Rio Guadalmoral; por el Sur con
la senda llamada de Juan Huevas, y por
Levante con tierras de R dael Aguilera
Cobo; dentro de cuya parcela existe la
casa de labor, de la cual depende el cul-
tivo de la misma y el de las que ä conti-
nuación se reseñarán, la cual linda por
sus cuatro puntos cardinales con Iss tie-
rras de esta parcela; se halla marcada con
el número noventa y uno del nomencla-
tor rural y ocupa una superficie de dos-
cientos sesenta y cuatro metros cuadra-
dos.

2.' Otra parcela de tierra de olivar,
en el paraje nombrado Hoya de los Te-
jos, de cabida de tres fanegas y un cele •
min, equivalentes ä una hectárea, ochen-
ta y ocho áreas, setenta y tres centiáreas
y setenta y seis decímetros; que linda al
Norte con finca de José Rabé y Frías; al
Levante con otra de José Joaquín Arga-
do Galisteo; al Poniente con la de José
Rojano Gan, y al Sur con la senda de
Juan Huevas.

3.' Otro pedazo de tierra calma, de
cabida de cinco celemines y dos cuarti-
llos, que antes fueron viña, equivalentes
á veintiocho áreas, cinco centiáreas y cin-
cuenta y cinco decímetros; que linda por
el Norte con finca de José Rabé y Frías;
al Sur con olivar de José Rojano Gan; por
el Poniente con tierras de Rafael Aguile-
ra Cobo, y por el Levante con olivar de
herederos de don Vicente Mazuelo.

4.' Otra parcela de tierra, con algu-
nos olivos, de cabida de diez celemines,
equivalentes , ä cincuenta y una áreas y
una centiärea; que linda al Norte con el
partidor de la casería de Fajardo, propia
de los herederos de don Vicente Mazne-
lo; al Poniente con finca de José Lastres,
y al Sur y Levante con tierras de Rafael
Aguilera Cobo.

5." Otra parcela de tierra calma, que
antes fué viña nombrada del Estandarte,
en el paraje de la capeilanía de Rojano,
de cabida de ocho celemines, equivalen-
tes á cuarenta áreas, ochenta centiáreas y
ochenta decímetros; que linda al Levan-

da de las ocho mil pesetas, 	 i;
3.° Que los autos y la certificación f

del Registro de la propiedad en que i

consta inscrita la última inscripción de i

dominio, están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan ser examinados, l
cuya certificación aceptarán como título
bastante de expresada finca, la cual se 

i
l

enagena por libre de gravámenes. 	 1

Dado en Córdoba á veinte y cuatro de
Febrero de mil novecientos quince.—Ma- !
limo G. de Andía.—E1 Secretario, Teo- l

1
domiro Fernández.

BAENA 	 !
• Núm. 756 	
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 Don Eduardo Sarria y Herrero, Juez de 1

primera instancia é instrucción de este 1

partido, !
Hago saber: Que en este Juzgado y Se- 1

J

Impresos

Ministerio de Cultura 2024


